
 

 

   

 

 

RESOLUCIÓN CS Nº 76/24 

 

VISTO, el Expediente Nº 1915/2024 del registro de la Universidad Nacional de General San 

Martín, y   

 

CONSIDERANDO:  

Que la Secretaría de Internacionalización y Cooperación Internacional ha solicitado el 

tratamiento y la aprobación de un proyecto de prórroga del Convenio de Colaboración entre la 

Universidad Nacional de General San Martín y la Universidad de Oviedo (Reino de España). 

Que mediante Resolución de Consejo Superior Nº 43/20 se aprobó un Convenio de 

Colaboración entre Universidad Nacional de General San Martín y la Universidad de Oviedo (Reino 

de España), a través del cual se han venido efectuando intercambios académicos.  

Que el objeto de la prórroga es continuar estrechando y potenciando las relaciones de 

cooperación por un período de 4 años adicionales. 

Que el procedimiento para este tipo de requerimientos se encuentra aprobado por 

Resolución CS Nº 290 de fecha 27 de diciembre de 2016.  

Que conforme surge del Anexo establecido por el Reglamento General para la Celebración y 

Ejecución de Convenios, la Secretaría de Internacionalización y Cooperación Internacional tendrá 

a cargo su ejecución y la responsabilidad de supervisión.  

Que ha tomado la debida intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos, conforme a 

lo establecido por el Artículo 9º del citado Reglamento. 

Que la propuesta cuenta con dictamen favorable de las Comisiones de Administración y 

Presupuesto y de Enseñanza, Investigación y Extensión emitido en su sesión conjunta del 22 de 

abril de 2024. 

Que fue considerada y aprobada por este Consejo Superior en su 3º reunión ordinaria del 29 

de abril del corriente. 

Que conforme a lo establecido por el Artículo 49º inciso l) del Estatuto de la Universidad 

Nacional de General San Martín, el Consejo Superior tiene atribuciones para el dictado de la 

presente Resolución. 

 

Por ello,  

 

 



 

 

   

 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración entre la Universidad Nacional de 

General San Martín y la Universidad de Oviedo (Reino de España), cuyo texto corre agregado como 

Anexo a la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 2º.-Encomendar al Señor Rector la suscripción del Convenio al que se hace referencia 

en el artículo que antecede. 

 

ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

 

RESOLUCIÓN CS Nº 76/24 

 

 

CDOR. CARLOS GRECO 
Rector 



 

 

   

 

 
 
 

PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
(REINO DE ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTÍN 

(ARGENTINA) 
 

De una parte,  D. Ángel Ignacio Villaverde Menéndez, Rector Magnífico de la Universidad de Oviedo  en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas según el Decreto 10/2021, de 19 de febrero, de la 
Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad del Principado de Asturias, por el que se dispone su 
nombramiento y con las atribuciones que le confiere el art.60 l) de los Estatutos de la Universidad de 
Oviedo aprobados por Decreto 12/2010, de 3 de febrero, del Principado de Asturias con domicilio en c/ 
San Francisco nº3, 33003 Oviedo (Asturias). 

 
De otra parte, el Sr. Cdor. Carlos Greco, Rector, Rector de la Universidad Nacional de General San 
Martin, con domicilio en la calle 25 de mayo 1405, San Martin – Buenos Aires – Argentina, habiendo 
sido electo en la Asamblea Universitaria celebrada el día 11 de Noviembre de 2021 de acuerdo al Art. 
62 del Estatuto de la UNSAM y tomando posesión del cargo el día 18 de febrero de 2022. 
 

 

 

MANIFIESTAN 
 

Que ambas Instituciones han venido efectuando intercambios académicos en virtud del Convenio 
de Colaboración suscrito con fecha de 28 de mayo de 2020. 
Que el citado Convenio tiene una vigencia de cuatro años, finalizando ésta el 28 de mayo de 2024. 

 
Que, teniendo en cuenta lo previsto en su cláusula UNDÉCIMA, donde se indica que el Convenio 
puede ser ratificado de común acuerdo por las partes, 

 
 
 

ACUERDAN 
 
 

Primero: 
Continuar estrechando y potenciando las relaciones de cooperación iniciadas con fecha 28 de mayo 
de 2024 en virtud del Convenio suscrito. 
 
 
 
 



 

 

   

 

 
Segundo: 
Prorrogar el mencionado Convenio por un período de cuatro años adicionales. 
 
 
 
 
 
En Oviedo, a __ de _____ de 2024.        En San Martín, a __ de ______ de 2024. 

 

Por la Universidad de Oviedo 
Por la Universidad Nacional de General San 

Martín 

 
 
 
 

Fdo.: D. Ángel Ignacio Villaverde Menéndez 
Rector Magnífico de la Universidad de 

Oviedo 

 
 

 
 

Fdo.: Cdor. Carlos Greco 
 

Rector de la Universidad Nacional de 
General San Martín 
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